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EL SUP SE PERSONA COMO ACUSACIÓN 

PARTICULAR 

EN EL CASO “SORIA BROKERS” 
 

 

23 de noviembre de 2016 

El Sindicato Unificado de Policía, mayoritario en el CNP que integra a 

todas las escalas y categorías de este colectivo, se persona como 

acusación particular en el caso de “SPE Brokers”, estafa que ha afectado 

a mas de 200 de sus afiliados. 

En el día de ayer, el Sindicato Unificado de Policía se personó en 

calidad de acusación particular en Diligencias Previas, 

procedimiento abreviado número 284/2016, que se siguen ante el 

Juzgado de Instrucción número 50 de Madrid, para defender los 

intereses de todos aquellos afiliados perjudicados en los 

contratos de seguro suscritos con la correduría de seguros SORIA 

BROKERS (actualmente SPE BROKERS).            

Se trata de un 

procedimiento por un 

presunto delito de 

apropiación indebida, 

cometido por esta 

correduría en la gestión de 

seguros de vida y/o 

accidentes de funcionarios 

de diversos colectivos -entre 

ellos de Policía Nacional- 

que abonaban sus cuotas 

mediante la detracción 

mensual de una cantidad 

fija de sus nóminas, 

transfiriéndose estos 

pagos a la correduría por la propia Dirección General de la 

Policía.  
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